
 

DOÑA CANDELARIA GUERRA PULIDO, SECRETARIA ACCIDENTAL 

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GÁLDAR.

CERTIFICO.- Que  según  el  borrador  del  acta  de  la  sesión  ordinaria 

celebrada por el Ayuntamiento Pleno el día veintiocho de Septiembre de dos 

mil veintitrés, entre otros asuntos, se adoptó el siguiente acuerdo, en su parte 

dispositiva:

“4º.-  EXPEDIENTE  16019/2023.  APROBACIÓN  REGLAMENTO 
CONSEJOS DE BARRIO. ACUERDO PROCEDENTE.- 

El Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, le cede la palabra a la 
Sra.  Secretaria  que  da  lectura  al  dictamen  de  la  Comisión  Informativa  de 
Gobernación, Desarrollo Socio Económico, Seguimiento y Control, en el que se 
contiene  la  propuesta  que  se  somete  a  la  aprobación  del  Pleno  y  que 
seguidamente se transcribe:

“A la vista de los siguientes antecedentes:

Documento Fecha/Nº
Informe de Secretaría 18/09/2023
Proyecto de Reglamento de Consejo de Barrios 18/09/2023

Realizada  la  tramitación  legalmente  establecida,  en  virtud  de  los 
artículos 22.2.d) y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, se propone al Pleno la adopción del siguiente,

ACUERDO

PRIMERO. Aprobar inicialmente el Reglamento  municipal regulador de 
los Consejos de Barrio,  en los términos en que figura en el expediente con la 
redacción que a continuación se recoge:

«REGLAMENTO  MUNICIPAL DE LOS CONSEJOS DE BARRIO DE 
GÁLDAR.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Ayuntamiento de Gáldar con la idea de participación de “proximidad” 
ha  apostado  por  la  figura  de  los  Consejos  de  Barrio  como  espacios 
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participativos territorializados a través del cual los vecinos y vecinas puedan 
trabajar en iniciativas para mejorar sus barrios y sus entornos.

Este ayuntamiento lo que pretende conseguir con los Consejos de Barrio 
es   un  sistema  más  ordenado  y  eficaz  de  participación  y  debate  de  la 
ciudadanía en los asuntos de interés de sus barrios. Un espacio a partir del 
cual  se  puedan  abrir  a  la participación  ciudadana  los  planes  de  barrios, 
territorializar los proyectos financiados con fondos europeos e inclusive servir 
de plataforma a futuros procesos como los presupuestos participativos. En 
definitiva, un espacio de participación que permita a la ciudadanía galdense 
tomar parte en el diseño, ejecución y evaluación de las políticas municipales 
dirigidas a la resolución de los problemas desde los más cotidianos a los más 
complejos.

Aunque la creación de los Consejos de Barrio de Gáldar ha sido una 
iniciativa  institucional,  el  ayuntamiento  de  Gáldar  siempre  ha  tenido  el 
propósito de que sean los propios vecinos y vecinas, asociaciones, entidades 
ciudadanas y agentes sociales del municipio  los que definan qué modelo de 
Consejos de Barrio se quiere en Gáldar.

Para  ello,  la  Concejalía  de  Participación  Ciudadana  a  través  de  un 
proceso participativo, que estructuró en cuatro ámbitos territoriales definidos 
por la proximidad entre sus barrios: Costa, Medianías, Casco y Centro, abrió 
distintos espacios de reflexión, debate y consensos, que permitieron tomar en 
consideración  todas aquellas  aportaciones realizadas por  la  ciudadanía   y 
diversos agente sociales de los distintos ámbitos territoriales del municipio de 
Gáldar.

Y es que, construir de manera participada el modelo de los Consejos de 
Barrio de Gáldar, y traducirlo a este reglamento municipal, significa que los 
vecinos y vecinas del municipio de Gáldar puedan sentir como propio este 
espacio  de  participación,  espacio  que  les  brindarán  la  oportunidad  de 
proponer  y  consensuar  desde  distintas  posiciones,  iniciativas  que  puedan 
mejorar la calidad de vida de los barrios de Gáldar.

ARTÍCULO 1. NATURALEZA.

Los  Consejos  de  Barrio  son  órganos  de  gestión  territorial  de 
participación, información y propuesta, de carácter consultivo, creados con el 
objetivo de fomentar la participación vecinal en la gestión municipal y mejorar 
la calidad de vida en los barrios, acercando la administración a la ciudadanía.

ARTÍCULO 2. OBJETIVOS.

Con la constitución de los Consejos de Barrio, el Ayuntamiento muestra 
su voluntad por conseguir los objetivos siguientes:

1. Mantener  un  espacio  de  información,  estudio  y  debate  entre  la 
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3. Zona Costa: “Consejo de Barrio Costa y Salitre” formado por Puerto 
de Sardina, El Agujero y Bocabarranco, Caleta de Arriba.

4. Zona Medianías:  “Consejo de Barrio Las Medianías,  un Universo 
por descubrir”,  formado por Caideros, Fagajesto, Saucillo, Juncalillo, Hoya 
de Pineda.

ARTÍCULO 4. SEDE DE LOS Consejos de Barrio.

Con el objetivo de darle protagonismo a todos los territorios y resaltar 
su importancia, la sede del Consejo será itinerante.

ARTÍCULO 5. PERMANENCIA Y RENOVACIÓN.

Los  Consejos  de  Barrio  tendrán  la  consideración  de  órganos  de 
participación  de carácter  permanente.  A pesar  de  ello,  para  asegurar  una 
representación  actualizada  y  diversa  de  la  comunidad  local,  deberán 
renovarse cuando finalice el mandato de la Corporación Municipal.

ARTÍCULO 6. ÓRGANOS DE LOS CONSEJOS DE BARRIO.

Los Consejos de Barrio estarán formados por los siguientes órganos:

a) La Presidencia.

b) La Secretaría.

c) La Asamblea Vecinal.

d) Los Grupos de Trabajo.

e) La Comisión de Seguimiento.

ARTÍCULO 7. LA PRESIDENCIA DE LOS CONSEJOS DE BARRIO.

La presidencia de los Consejos de Barrio la ostentará el/la Alcalde/sa, 
quien podrá delegar esta función en el concejal o concejala que considere.

ARTÍCULO 8. ATRIBUCIONES DE LA PRESIDENCIA.

La persona que ostente la presidencia de los Consejos de Barrio tendrá 
las siguientes atribuciones:

a) Asumir y ostentar la representación de la Asamblea Vecinal.

b) Presidir las sesiones.

c) Efectuar las convocatorias de las sesiones ordinarias y extraordinarias de 
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la Asamblea Vecinal.

d) Elevar los acuerdos del Consejo, si procede, al Pleno del Ayuntamiento.

e)  Trasladar  a  los  departamentos  municipales  o,  en  su  caso,  a  otras 
administraciones de las iniciativas y acuerdos adoptados.

f)  Velar  por  la  ejecución  de  los  acuerdos  del  Consejo  y  realizar  el 
seguimiento.
g) Aquellas otras funciones intrínsecas al cargo de presidente/a y las que le 
sean explícitamente delegadas por la Asamblea Vecinal.

ARTÍCULO 9. LA SECRETARÍA.

Ejercerá la Secretaría de los Consejos de Barrio el/la Secretario/a de la 
Corporación Municipal o empleado/a público en quien delegue. Asistirá, con 
voz pero sin voto, a las sesiones, levantando actas de las mismas.

ARTÍCULO 10. LA ASAMBLEA VECINAL.

1. La Asamblea Vecinal es el máximo órgano colegiado de gestión de los 
Consejos de Barrio, que tiene como función principal la de brindar un espacio 
de  participación  ciudadana  donde  se  debaten  asuntos  relevantes  para  el 
desarrollo y bienestar de los barrios y del municipio.

2. Estará  formada  por  el/la  presidente/a  y  un  número  de  vocales 
determinado en función de la diversidad y las peculiaridades del movimiento 
asociativo, así como otras características específicas de cada territorio.

3. Su  composición  asegurará  la  presencia  de  concejales/as  de  la 
Corporación  Municipal,  de  representantes  del  vecindario  a  través  de  las 
asociaciones ciudadanas y de la ciudadanía a título individual. Nos obstante,  
es  voluntad  del  ayuntamiento  invitar  a  otros  organismos  que  operen 
territorialmente a tener representación dentro de los Consejos de Barrio.

ARTÍCULO 11. ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA VECINAL.

Las funciones serán de informe, estudio y propuesta, en materias que 
tengan  que  ver  con  su  ámbito  territorial,  enumerándose  con  carácter 
enunciativo, las siguientes:

a) Identificar y priorizar las necesidades del ámbito territorial del Consejo, 
elevando anualmente un informe al Ayuntamiento sobre estas necesidades.
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b) Realizar  un  seguimiento  y  evaluación  del  funcionamiento  de  los 
servicios  municipales  en  el  ámbito  territorial  del  Consejo  y  presentar 
propuestas para su mejora al Ayuntamiento.

c) Ser consultado en relación con el proyecto de Presupuesto, proyectos 
normativos,  planes  urbanísticos,  estratégicos  o  proyectos  de  obras  con 
especial incidencia en su ámbito territorial.

d) Canalizar  hacia  el  Ayuntamiento  las  aspiraciones  del  vecindario 
promoviendo para ello reuniones de trabajo y todas aquellas otras actividades 
que se estimen necesarias.

e) Solicitar y recibir información de la administración sobre las actuaciones 
municipales en el ámbito territorial.

f) Informar  al  vecindario  de  todas  aquellas  actividades  que  el 
Ayuntamiento vaya a realizar en su ámbito geográfico o que por ser de interés 
general afecte al mismo.

g) Promover  debates  sobre  temas  de  interés  general  para  el  ámbito 
territorial del Consejo o del municipio.

h) Crear  los  Grupos  de  Trabajo  para  dar  mayor  operatividad  y 
participación a sus actuaciones.

i) Aprobar cuando proceda, según las circunstancias establecidas en este 
Reglamento, la inclusión de nuevas incorporaciones a la Asamblea.

j) Impulsar otros mecanismos o iniciativas que promuevan la participación 
ciudadana.

k) Hacer el seguimiento de las propuestas que surjan de los Consejos de 
Barrio.

l) Proponer  actuaciones  al  Ayuntamiento  que  sean  relevantes  para  el 
desarrollo y calidad de vida del territorio.

m) Proponer la modificación del Reglamento de los Consejos de Barrio y 
aprobarlo, cuando proceda.

ARTÍCULO 12. COMPOSICIÓN DE LA ASAMBLEA VECINAL.

1. La composición de la Asamblea Vecinal de cada uno de los Consejos 
de Barrio será la siguiente:

a) La persona que ostente la presidencia del Consejo.

b) La persona que ostente la secretaría.

c) Un/a representante por cada una de las asociaciones vecinales del  
territorio.

d) Una  persona  en  representación  de  cada  uno  de  los  siguientes  
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colectivos y/o sectores:

1. Asociaciones Juveniles.

2. Asociaciones de la Tercera Edad.

3. Asociaciones culturales/ideológicas.

4. Asociaciones Deportivas/Recreativas.

5. Deficiencias y Enfermedades.

6. Familia, Consumidores.

7. Mujer.

8. De Acción Sanitaria, Educativa y Social.

9. Educativas.

e) Una persona en representación de las asociaciones de cada uno de los 
tres sectores económicos (primario, secundario y terciario), que podrá ser una 
persona a título individual, en aquellos territorios en los que no exista ninguna 
asociación legalmente constituida.

f) Un/a representante de las personas a título individual, elegidos por sorteo 
entre quienes se hayan inscrito en el Registro de Ciudadanía.

g) Una persona en representación de cada organismo público con relevancia 
en  el  ámbito  territorial  del  Consejo,  como  Centros  Educativos,  Servicios 
Sanitarios, etc.

h)  Representantes  de  las  organizaciones  políticas  con  representación 
municipal,  en  la  misma  proporción  que  ostentan  en  las  Comisiones 
Informativas Municipales.

2. El número de representantes de los colectivos y/o personas determinadas 
en los apartados d) e) y f) podrá incrementarse añadiéndose un representante 
adicional por cada sector, cuando el número de colectivos o personas a título 
individual existente en el territorio de ese Consejo de Barrios supere las cinco 
entidades  registradas  en  el  Registro  Municipal  de  Asociaciones  o  en  el 
Registro de Ciudadanía, en el caso de las personas a título individual.

3.  Las  entidades  ciudadanas,  para  estar  representadas,  deberán  estar 
legalmente constituidas e inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones. 
En el caso de la representación de las personas a título individual, se llevará 
a cabo su elección de conformidad con lo establecido en el artículo siguiente.

4.  La aprobación del  nombramiento de los vocales del  Consejo de Barrios 
corresponderá  a  la  Asamblea  Vecinal  de  cada  Consejo  en  la  constitución 
inicial.  En  cuanto  a  las  incorporaciones  posteriores  y  sustituciones,  los 
nombramientos se realizarán en las sesiones ordinarias de cada Asamblea 
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Vecinal.

5.  Se  procurará  que  los  componentes  cesantes  no  repitan  como 
representantes  de  su  colectivo,  salvo  que  de  manera  excepcional  y  por 
razones justificadas no exista otra persona que pueda ocupar el cargo.

ART.  13.   LA  PARTICIPACIÓN  INDIVIDUAL  Y  EL  REGISTRO  DE 
CIUDADANÍA.

1. Las personas que no pertenezcan a ninguna asociación o entidad 
ciudadana y deseen participar en alguno de los Consejos de Barrio deberán 
estar  previamente  inscritos  en el  Registro  de  la  Ciudadanía.  Este  registro 
tiene  carácter  público,  y  se  adscribe  funcional  y  orgánicamente  a  la 
Concejalía competente en materia de participación ciudadana.

2. Podrán solicitar su inscripción todas las personas físicas mayores de 
16 años que estén empadronadas en el municipio de Gáldar.

3. La inscripción en el Registro de la Ciudadanía será inmediata a partir 
del momento en que se presente en cualquiera de los registros municipales 
una solicitud en la que se deberán facilitar los siguientes datos:

a) Nombre y apellidos.

b) Dirección postal de su domicilio.

c) Fecha de nacimiento.

d) Teléfonos de contacto y correo electrónico.

e) Consejos de Barrio en el que le corresponda participar.

4.De entre  las  personas inscritas,  se  seleccionarán por  sorteo  a  un 
titular  y  un  suplente,  que  formarán  parte  de  la  Asamblea  Vecinal  en 
representación de las personas a título individual. Con el fin de garantizar una 
representación paritaria, se garantizará en los resultados de la elección, la 
existencia de representación por género.

5.Podrán  participar  también  a  título  individual,  las  personas  que  no 
estén  empadronadas  pero  que  tengan  vinculación  profesional  o  social  al 
territorio, pero solo en los Grupos de Trabajo.

ARTÍCULO 14. CONSTITUCIÓN DE LA ASAMBLEA VECINAL.

Se establecerá un periodo de constitución de la Asamblea Vecinal, cuya 
duración  máxima  será  de  tres  meses.  Cada  cuatro  años  se  renovará  la 
composición de la Asamblea Vecinal de los Consejos de Barrio, coincidiendo 
con la renovación de la Corporación Municipal.
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el presente Reglamento.

ARTÍCULO  16.  LAS  OBLIGACIONES  DE  LAS  PERSONAS  QUE 
COMPONEN LA ASAMBLEA VECINAL.

1. El ejercicio del derecho inherente a la condición de membresía de la 
Asamblea exigirá una asistencia regular y continuada, de al menos la mitad 
más  una,  a  las  sesiones,  ya  sean  ordinarias  o  extraordinarias,  que  se 
celebren en el año. No se computará como inasistencia los casos en que se 
aleguen causas de fuerza mayor debidamente documentadas.

2. Los/as representantes electos/as tienen la obligación de mantener 
una  comunicación  constante  y  efectiva  con  sus  socios/as  y  colectivos 
representados. Dicha comunicación deberá incluir la transmisión oportuna de 
información relevante derivada de las reuniones del Consejo de Barrios, así 
como la  recopilación  de propuestas  y  opiniones  de socios/as  y  colectivos 
representados. Actuarán como intermediarios entre el Consejo de Barrios y 
las  comunidades  que  representan,  evitando  hablar  en  nombre  propio  y 
garantizando la representación fiel de las opiniones y deseos de socios/as y 
colectivos.

3. Además, deberán actuar en interés de los objetivos y finalidades de 
los  Consejos  de  Barrio  y  colaborar  para  la  consecución  de  los  mismos, 
respetando  en  todo  momento  las  opiniones  de  todas  las  personas 
integrantes, por lo que no deberán ofender, agredir, amenazar o insultar, ni 
impedir la celebración de la asamblea, ni hacer declaraciones públicas que 
desprestigien su imagen o la de alguno de sus representantes.

4. El incumplimiento de las obligaciones de comunicación y representación 
efectiva por parte de los/as representantes electos/as, o el mantenimiento de 
conductas  contrarias al  decoro y  a  las disposiciones establecidas en este 
Reglamento,  podrá  dar  lugar  a  la  expulsión  de  alguno/a  de  los/as 
representantes de la Asamblea o perder la condición de membresía, mediante 
acuerdo de la mayoría de personas asistentes presentes en dicha reunión.

ART. 17. LA ASISTENCIA.

1. Podrán asistir a la asamblea con voz y voto, todas las personas que 
hayan  sido  designadas  para  representar  a  sus  respectivas  entidades  o 
sectores, según lo establecido en el art. 12 del presente reglamento.

2. Tendrán voz pero no voto,  toda entidad pública o privada y persona 
física que lo solicite por escrito al registro general del ayuntamiento con 7 días 
hábiles de antelación a la reunión, en el caso de las asambleas ordinarias, y 
setenta y dos horas, para el caso de la extraordinarias, y cuya actividad o 
interés tenga relación con los asuntos propios del mismo. Asimismo, podrán 
aportar todos aquellos documentos que fuesen necesarios para clarificar el 
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Corporación que legalmente les sustituyen.

2. Si en la primera convocatoria no existiera el quórum necesario según 
lo dispuesto en el número anterior, se entenderá convocada automáticamente 
en segunda convocatoria con un quinto del  número legal  de las personas 
integrantes.  Si  tampoco se alcanzase el  quórum necesario,  la Presidencia 
dejará  sin  efecto  la  convocatoria  posponiendo  el  estudio  de  los  asuntos 
incluidos  en  el  orden  del  día  para  la  primera  sesión  que  se  celebre  con 
posterioridad, sea ordinaria o extraordinaria.

ARTÍCULO 21. DINÁMICA DE LAS SESIONES DE LA ASAMBLEA.

Las  sesiones  de  la  Asamblea  se  desarrollarán  como  cualquier  otro 
órgano plenario. No obstante, si las circunstancias aconsejaren una dinámica 
de  trabajo  facilitadora  de  una  mayor  operatividad  en  el  desarrollo  de  los 
asuntos  tratados  en  dicha  sesión,  éste  podrá  adoptar  una  organización 
funcional diseñada por la asistencia técnica del Consejo.

ARTÍCULO 22. LA ADOPCIÓN DE ACUERDOS.

1. La toma de acuerdos se llevará a cabo por consenso, y en caso de 
que no fuera  posible,  las  decisiones se adoptarán por  mayoría simple  de 
los/as asistentes. La votación se realizará a mano alzada o secreta si ésta 
fuera solicitada. También se podrán adoptar acuerdos a través de técnicas 
participativas si así lo aconsejaren los asuntos tratados en dicha sesión.

2.  Los  acuerdos  adoptados  por  las  Asambleas  Vecinales  de  los 
diferentes Consejos de Barrio no tendrán carácter vinculante, sin embargo, 
cuando  las  decisiones  que  se  acuerden  por  parte  de  la  administración 
municipal  se aparten o se opongan de los acuerdos aprobados por estos, 
los/as representantes de la Asamblea Vecinal podrán solicitar a la Presidencia 
la justificación de los motivos que fundamentan esa decisión.

ARTÍCULO 23. LOS GRUPOS DE TRABAJO.

1. Los Grupos de trabajo son órganos sin atribuciones resolutorias, que 
tienen por función el estudio, informe y consulta de los asuntos relacionados 
con los Consejos de Barrio,  con el  fin  de agilizar  el  funcionamiento de la 
Asamblea Vecinal.

2. Cada Asamblea podrá crearlos, con carácter temporal o permanente, 
pudiendo participar en ellas instituciones, entidades o personas distintas de 
las representadas en el Consejo, incluyendo a vecinos y vecinas residentes o 
que estén vinculadas socialmente o profesionalmente al territorio, aunque no 
estén empadronadas en el municipio.

3. Sus competencias son:
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número de asistentes, los asuntos debatidos y los acuerdos adoptados. Dicha 
acta será firmada por el/la presidente/a y el/la secretario/a y se remitirá copia 
a los/as integrantes.

ARTÍCULO 25. LA ASISTENCIA TÉCNICA.

La Asistencia Técnica es el órgano de asesoramiento de los Consejos 
de  Barrio  en  materia  de  asociacionismo  y  metodologías  participativas.  El 
personal  municipal  del  área  de  Participación  Ciudadana  realizará  las 
funciones de Asistencia Técnica que son las siguientes:

1) Apoyar todo lo relacionado con la organización y funcionamiento de los 
Consejos de Barrio:

a) Tramitar  todas  aquellas  solicitudes  que  han  sido  comunicadas  al 
Registro General del Ayuntamiento y que su asunto se encuentra relacionado 
con la organización y funcionamiento de los Consejos.

b) Gestionar  y  llevar  de  forma  actualizada  el  fichero  de  los/las 
representantes del Consejo.

c) Promover y organizar la convocatoria de las reuniones de los sectores 
que no tienen representación directa y de la ciudadanía a título individual para 
la elección de sus representantes.

d) Archivar y custodiar la documentación de los Consejos.

2) Incorporar  las metodologías participativas en el  trabajo de los distintos 
órganos del Consejo:

a) Apoyar a la Presidencia en el desarrollo de las Asambleas Vecinales y 
los Grupos de Trabajo.

b) Dinamizar y dirigir metodológicamente las sesiones de los Consejos.

c) Coordinador los Grupos de Trabajo.

3) Llevar a cabo el seguimiento de los acuerdos que se adopten en el seno 
de los Consejos.

Disposición Adicional Primera. Protección de Datos de Carácter General. 
Cuando la  información a la  ciudadanía  se  refiera  a los  datos  de carácter 
personal que afecten de alguna forma a la intimidad de las personas físicas, 
la  información  se  proporcionará  con  las  limitaciones  y  en  los  términos 
establecidos en la legislación vigente.

Disposición  Adicional  Segunda.  Principio  de  igualdad  de  trato  y  de 
oportunidades  entre  mujeres  y  hombres.  En  los  Consejos  de  Barrio 
atenderá al principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres según lo 
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https://galdar.sedelectrocica.es] con  el  objeto  de  dar  audiencia  a  los 
ciudadanos  afectados  y  recabar  cuantas  aportaciones  adicionales  puedan 
hacerse por otras personas o entidades.

TERCERO. De  no  presentarse  reclamaciones  o  sugerencias  en  el 
mencionado plazo, se considerará aprobada definitivamente sin necesidad de 
Acuerdo expreso por el Pleno y el Acuerdo de aprobación definitiva tácita de 
dicho  Reglamento,  con  el  texto  íntegro  se  publicará  para  su  general 
conocimiento en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Las Palmas.

Además, se remitirá a la Administración del Estado y al Departamento 
correspondiente de la Comunidad Autónoma, en el  plazo de quince días, la 
certificación que acredite la elevación a definitiva de la aprobación inicial, así 
como copia íntegra autenticada.

CUARTO.  Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir y firmar toda 
clase de documentos relacionados con este asunto.”
.../...

Después de varias  intervenciones,  el  Ayuntamiento  Pleno acordó por 
unanimidad:

PRIMERO. Aprobar inicialmente el Reglamento  municipal regulador de 
los Consejos de Barrio, en los términos en que figura en el expediente con la 
redacción transcrita con anterioridad.

SEGUNDO. Someter dicho Reglamento  municipal a información pública 
y  audiencia  de  los  interesados,  con  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Provincia de Las Palmas  y tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo 
de  treinta días para que puedan presentar reclamaciones o sugerencias, que 
serán resueltas por la Corporación.

Simultáneamente,  publicar  el  texto  del  Reglamento  Municipal  de  los 
Consejos  de  Barrio  en  el  portal  web  del  Ayuntamiento  [dirección 
https://galdar.sedelectrocica.es] con  el  objeto  de  dar  audiencia  a  los 
ciudadanos  afectados  y  recabar  cuantas  aportaciones  adicionales  puedan 
hacerse por otras personas o entidades.

TERCERO. De  no  presentarse  reclamaciones  o  sugerencias  en  el 
mencionado plazo, se considerará aprobada definitivamente sin necesidad de 
Acuerdo expreso por el Pleno y el Acuerdo de aprobación definitiva tácita de 
dicho  Reglamento,  con  el  texto  íntegro  se  publicará  para  su  general 
conocimiento en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Las Palmas.

Además, se remitirá a la Administración del Estado y al Departamento 
correspondiente de la Comunidad Autónoma, en el  plazo de quince días, la 
certificación que acredite la elevación a definitiva de la aprobación inicial, así 
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